
COMITÉ EJECUTIVO 

RESOLUCION 006-25 

FEBRERO 16 DE 2025 

 
Por medio de la cual se convoca a la Selección Departamental del Quindío en la Categoría 

2009 Femenino de Futbol representativa de esta Liga para el Torneo Nacional Interligas 2025, 

a realizarse en el mes de junio de 2025. 

 
El Comité Ejecutivo de la Liga de Fútbol del Quindío, en uso de sus atribuciones legales y en 

especial la que le confieren sus estatutos y El órgano de administración de la Liga de Futbol 

del Quindío, en usos de sus facultades legales y estatutarias 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a los siguientes jugadores de la Categoría 2009 Femenino, a 

las instalaciones del Polideportivo El Edén Cancha No.2, todos los días jueves y viernes a 

partir del día jueves 20 de febrero a prácticas de entrenamiento de la Selección Quindío 2009 

femenino, como preparación para el Torneo Nacional Interligas a realizarse en el mes de junio, 

bajo la supervisión de los profesores Robinson Rojas y Darío Damián Figueroa. Cada jugadora 

debe llevar para su entrenamiento el uniforme de entrenamiento azul y su respectiva hidratación. 

 

N NOMBRES Y APELIDOS CLUB  COMET 

1 NATALIA MINA OSORIO ANDES F.C 7486166 

2 ALEXANDRA YISEL DIAZ ALVARAN ATLETICO QUINDIO 7029119 

3 LAURA ESTEFANIA GOMEZ RODRIGUEZ ATLETICO TEBAIDA 6917948 

4 SARA LISETH VEGA VARELA ATLETICO TEBAIDA 5098658 

5 KAREN MARIANA DIAZ AVENDAÑO BERACA 6257306 

6 VALENTINA CORREA MARTINEZ BERACA 6534809 

7 VALERIA BEDOYA JACANAMIJOY BERACA 6676196 

8 MICHELL DAHIANA MOLINA MONTOYA BERACA 6125166 

9 DANIELA GALLEGO CARMONA  BERACA 5888381 

10 NATALIA PEREZ ORTIZ BERACA 5895730 

11 MELANY PAOLA DE AGUAS CANO DEPORTIVO ARMENIA 6912413 

12 KHLOE AMARY MADURO DORADO ENVIGADO 6201237 

13 MARIA JOSE RUIZ ASPRILLA ESTRELLAS DEL FUTURO 6479241 

14 MARIA SOFIA MARTINEZ LOPEZ ESTRELLAS DEL FUTURO 6250414 

15 LUISA FERNANDA FRANCO LONDOÑO ESTRELLAS DEL FUTURO 7441818 

16 DANA ISABELLA CIFUENTES AGUIRRE FORMACIÓN ALEMANA 7436276 

17 MARIA JOSÉ YEPES GERENA MAG 7235130 

18 LUISA OSPINA JARAMILLO MAG 6753626 
 



ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia de la presente Resolución a los clubes afiliados que les 

fueron convocados jugadores, publicar copia de la presente resolución en la cartelera de la 

entidad y las redes sociales. 

 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

 
 

 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
Dada en Armenia al dieciséis (16) días del mes de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 
 
 

 
COMITÉ EJECUTIVO LIGA DE FUTBOL DEL QUINDIO 

 
 
 
 
 

 

ANCIZAR ALCIDES VERA GIRALDO SANDRA PATRICIA JARAMILLO FRANCO 
Presidente Secretaria General 


